
SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 
a Despecho el presente proceso, en el cual se allegó memorial contentivo de poder 
otorgado al Dr. MARCO SAEZ VALVERDE, por la señora SOL MARÍA PRETELT 
MONTIEL, en calidad de demandada en el presente proceso, también, el ejecutante 
presenté liquidación del crédito.  Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HEVER DARIO GIRALDO ARISTIZABAL -CC. 70696513 
DEMANDADO: SOL MARÍA PRETELT MONTIEL -CC. 25871387 
RADICADO:23001310300320200001000 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 
allegado a través del correo electrónico, el día 23 de agosto de 2022, la señora SOL MARÍA 
PRETELT MONTIEL -CC. 25871387, en calidad de demandada; comparece al proceso 
otorgando poder al abogado MARCO SAEZ VALVERDE, para que lleve a cabo la 
representación de sus intereses al interior de este juicio.  
 

 



 
Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que el Dr. MARCO SAEZ 
VALVERDE ha cumplido el deber de actualizar su correo electrónico 
(MSAEZVALVERDE@GMAIL.COM) en la Plataforma SIRNA, conforme lo establece la ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

 
 

 
 
Comoquiera que se ha presentado liquidación del crédito y no se avizora que la parte 

ejecutante hubiera dado traslado a su contraparte, conforme a la ley 2213 de 2022, razones 

por las que se ordenará hacer el traslado secretarial. 

 

 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER al doctor MARCO SAEZ VALVERDE, como apoderado judicial 

de la señora SOL MARÍA PRETELT MONTIEL, en calidad de demandada, para los fines 

señalados en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA dar traslado de la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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